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RESOLUCION n.° 63 4 DE 15 AGO 2023 
"For la cual se efectia un encargo de lasfunciones de un empleo de libre nombramiento y 

remoción" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas en el artIculo 10  del Decreto 
Distrital 101 de 2004, el literal j) del artIculo 50  del Decreto Distrital 121 de 2008 y el Decreto 

Distrital 001 del 1° de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 631 del 15 de agosto de 2023, se concedió licencia por luto por el término 
de cuatro (4) dIas hábiles al servidor JAIME ANDRES SANCHEZ BONILLA, identificado con 
cédula de ciudadanla n.° 80.047.446, quien desempefla el cargo denominado Subdirector Técnico, 
Codigo 068, Grado 05 de la Subdirección de Gestión del Suelo de la Secretarla Distrital del Habitat, 
a partir del 15 de agosto y hasta el 18 de agosto de 2023. 

Que en consecuencia, el empleo quedará en vacancia temporal durante la situación administrativa 
de su titular; por tanto, con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio se hace 
necesario proveer el cargo denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 05 de la 
SubdirecciOn de Gestión del Suelo de la Secretaria Distrital del Habitat, durante dicho tiempo. 

Que el artIculo 24° de la Ley 909 de 2004 "For la cual se expiden normas que regulan el empleo 
pithlico, la carrera administrativa, gerencia pithlica y se dictan otras disposiciones ", modificado 
por el artIculo 10  de la Ley 1960 de 2019, seflala que "(...) Los cargos de libre nombramiento y 
remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán serprovistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfIi 
para su desempeño. (...)" 

Que el artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015 "For medio del cual se expide el 
Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Fiblica ", modificado por el artIculo 1° del 
Decreto Nacional 648 de 2017, establece que "Los empleadospodrán ser encargadospara asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos dferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o dejmnitiva del titular, desvinculándose o no de laspropias de 
su cargo, en los términos señalados en el siguiente capItulo ". 

Que la Subdirección Administrativa, previo a la designacion del encargo, verificó y certifica con 
la aprobación de este acto administrativo, que la servidora MARIA PAULA SALCEDO 
PORRAS, identificada con cédula de ciudadanla n.° 1.020.719.726, quien se desempefla en el 
cargo de libre nombramiento y remociOn denominado Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 
de la Subdirección de Información Sectorial de la Secretari a Distrital del Habitat, cumple en su 
integridad con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del cargo denominado 
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Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la SubdirecciOn de Gestión del Suelo de la entidad, 
a partir del 15 de agosto y hasta el 18 agosto de 2023, inclusive. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Encargar a la servidora MARIA PAULA SALCEDO PORRAS, identificada con 
cddula de ciudadanfa n.° 1.020.719.726, quien se desempefla en el cargo de libre nombramiento y 
remoción denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 05 de la Subdirección de 
Información Sectoriäl de la Secretarla Distrital del Habitat, de las funciones del cargo denominado 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Gestión del Suelo, a partir del 
15 de agosto y hasta el 18 de agosto de 2023, inclusive, de acuerdo con la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

PARAGRAFO. La servidora MARIA PAULA SALCEDO PORRAS, no se separara del cargo 
de Subdirector Técnico, COdigo 068, Grado 05 de la Subdirección de Información Sectorial de la 
Secretarla Distrital del Habitat, del cual es titular, durante la vigencia del encargo en funciories que 
por medio de este acto administrativo se otorga. 

ARTICULO 2. Comunicar la presente Resolución a los servidores MARIA PAULA SALCEDO 
PORRAS y JAIME ANDRES SANCHEZ BONTLLA, y a la Subdirección Administrativa de la 
Secretaria Distrital del Habitat, para lo de su competencia. 

ARTICULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C., abs 15 AGO 2023 

Y 1W?SARA 
Secrtaria Di trital d 

AprobO: Oscar FlOrez Moreno — Subsecretario de GestiOn Corpq 
Luz Nelly Ortiz Moya — Subdireetora Administrativa 
Sandra Yaneth Tibamosca Villamarin — Subsecretaria Juridica 

RevisO: Maria del Pilar Olaya Carvajal — Contratista Subsecretaria Jurid c. 
Claudia GOmez Morales — Profesional Especializado dtSubdirecciOn Administrativa 
Nelson Aculla - Contratista Subdirección Administrativ/, 

ElaborO: Angela Maria Zambrano Mutis - Contratista SubdirecchiAdministrativa 
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